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UMH - PRUEBAS 

 

En este estado de la actuación se toman las siguientes determinaciones: 

 

1. Se niega la petición probatoria realizada por el apoderado judicial de la 

señora EMMA DURÁN CASTELLANOS, quien, en concreto, solicita “tener en 

cuenta las actuaciones antes referidas, y en subsidio la actuación surtida 

contenida en el archivo físico y digital”. La postulación no resulta de recibo, 

pues los autos, certificaciones, memoriales, diligencias y audiencias que se 

van incorporando en el desarrollo del proceso hacen parte del mismo, sin 

necesidad de que exista pronunciamiento para allegarlos como prueba, como 

no puede ser de otro modo. 

 

2. Respecto a la notificación del auto admisorio a la señora EMMA DURÁN 

CASTELLANOS, el apoderado judicial deberá estarse a lo dispuesto en el auto 

de 2 de diciembre de 2021 (PDF 007). 

 

3. Por último, el despacho, en uso de las facultades que señalan los artículos 

169 y 170 del C.G. del P., de manera oficiosa le ordena al a quo que remita el 

acta de reparto de la demanda de la referencia, pues no obra en la carpeta 

digital allegada. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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